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Proceso Sucesión   
Radicado 2016-01143 
  

 Téngase por incorporada la decisión adoptada por el Consejo Seccional de la 

Judicatura frente a la vigilancia judicial administrativa adelantada con ocasión del 

presente asunto (anexo 45). 

 

Revisado el informe secretarial visible en anexo 46 de este cuaderno digital, 

efectivamente se advierte que dentro del término establecido en el num. 1, inciso 

segundo del Artículo 48 del C.G.P., ninguno de los auxiliares designados efectuó 

aceptación al cargo.  
  

Sin embargo, la Dra. MARTHA LUCIA CONTRERAS HERRERA con fecha 26 de 

abril de 2023, allega aceptación al cargo de Partidora para el cual fue designada, 

aduciendo que tuvo conocimiento de este hecho a través de la página Sirna ya que no 

recibió el telegrama en su correo electrónico (anexo 48).  
  

Consecuente con lo anterior, en aras de dar celeridad al presente trámite, el 

despacho tiene en cuenta la aceptación efectuada por la Dra. MARTHA LUCIA 

CONTRERAS HERRERA y se le autoriza para realizar la partición. 
  

Concédasele a la partidora el término de quince (15) días para realizar el trabajo 

partitivo. Comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más expedito, remitiéndole el link 

del expediente para la elaboración del trabajo encomendado.  
  
  

NOTIFÍQUESE      

       
            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

         JUEZ  
  
     
ER    

  



   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 


